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COMISiÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

8a, SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO, CELEBRADA 
EL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE 

VERSiÓN ESTENOGRÁFICA 

Alejandra Palacios Prieto (APP): Muy buenos días, hoyes veintisiete de febrero 
del año dos mil diecinueve, celebramos la sesión ordinaria número ocho del Pleno 
de esta Comisión Federal de Competencia Económica. 

Antes de iniciar debo señalar que esta sesión será pública con la versión 
estenográfica que se publique en el sitio de internet de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, en términos del artículo 47 de las Disposiciones 
Regulatorias que nos rigen y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

El día de hoy estamos todos los Comisionados presentes, nos acompaña el 
Secretario Técnico, quien dará fe de todo lo que aquí se vote. 

El orden del día de hoyes conocida por todos nosotros, se circuló con la debida 
anticipación. 

Pregunto ¿sí alguien tiene comentarios? 

No hay comentarios al orden del día, inicio el desahogo de la misma. 

El primer punto del orden del día es la presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación del acta correspondiente a la sexta sesión ordinaria del Pleno de esta 
Comisión Federal de Competencia Económica, que se celebró el catorce de febrero 
de dos mil dieciocho (sic) [diecinueve]. 

¿Alguien tiene comentarios? 

No hay comentarios pregunto, ¿quién estaría a favor de autorizarla? 

Queda autorizada por unanimidad de votos. 

El siguiente punto en el orden del día es la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre Orchid Netherlands (No. 1) BV., 
Thyssenkrupp Technologies Beteiligungen GmbH y Thyssenkrupp Netherlands 
Project BV. Es el asunto CNT-183-2018. 

Cedo la palabra al Comisionado Ponente Eduardo Martínez Chombo. 
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Eduardo Martínez Chombo (EMC): Muchas gracias. 

El grupo de sociedades denominado "Tata Steel" (en adelante lo nombraré "Grupo
TS") encabezado por Tata Steel Limited, y el grupo de sociedades denominado 
"Thyssenkrupp" (en adelante "Grupo-TK") y que es encabezado por thyssenkrupp 
AG, combinarán sus negocios europeos de acero plano, a través de la aportación 
de activos a una sociedad que se denominará thyssenkrupp Tata Steel SV. (en 
adelante "Thyssenkrupp TA r). 

La operación se realizará a través de diversos actos con la participación de diversas 
subsidiarias de los grupos como las que se señalaron en el pronunciamiento del 
anuncio del asunto. 

Al cierre de la operación, ambos grupos adquirirán y detentarán acciones del capital 
social de la sociedad Thyssenkrupp T A T. 

La operación implica la 
México S.A. de CV. 

rtación indirecta a esta nueva sociedad de Tata Steel 

La operación notificada incluye cláusula de no competencia y la operación notificada 
actualiza el artículo 86 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Los agentes involucrados es una sociedad pública india que encabeza el Grupo-TS. 
Por otra parte, es una sociedad pública alemana que encabeza el Grupo-TK. 
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También se consideran en el análisis que existen flujos comerciales 
importantes. 

En todos los escenarios considerados Gru 
de mercado 

quedando dentro de los umbrales establecidos por la Comisión para considerar 
poco probable que la operación pueda afectar la competencia. 

Además, se identifica la presencia de competidores importantes que podrían ejercer 
presión competitiva a esta nueva sociedad. 

Por lo tanto, considero que la operación notificada en caso de realizarse tendría 
pocas posibilidades de tener por objeto o efecto obstaculizar, disminuir, dañar o 
impedir la libre concurrencia o la competencia económica, por eso se plasma en el 
proyecto de resolución que se circuló con anterioridad. 

Muchas gracias. 

APP: Gracias, Comisionado. 

Pues aquí la Ponencia nos recomienda autorizar la concentración. 

Pregunto ¿quién estaría a favor de votar en el sentido de la Ponencia? 

Aquí hay unanimidad de votos. 

Secretario Técnico, queda autorizada por unanimidad de votos esta concentración. 

El siguiente punto en el orden del día, es el tercero en el orden, es la presentación, 
discusión y, en su caso, resolución sobre la concentración entre CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple y Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, ambos actuando como fiduciarios. 
Es el asunto CNT-003-2019. 
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Cedo la palabra al Comisionado Ponente José Eduardo Mendoza Contreras. 

José Eduardo Mendoza Contreras (JEMC): Gracias, Comisionada Presidenta. 

La operación consiste en la adquisición por parte del Vehículo de Inversión FINSA 
de un portafolio industrial, mismo que está compuesto por _ naves 
industriales y _ predios rústicos sin construcciones enominado el "Portafolio 
Pro ubicados en: 

indirecta de FIBRA. 

Como resultado de la concentración, el Fideicomiso Finsa-Walton CKD adquirirá el 
Portafolio Prologis, a través del vehículo de inversión FINSA. 

El portafolio del Fideicomiso Finsa CKD 
coinciden en 

La operación no cuenta con cláusula de no competencia y actualiza la fracción 111 
del artículo 86 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

El Fideicomiso Finsa-Walton CKD es un fideicomiso de inversión de bienes raíces 
a través de Certificados de Capital de Desarrollo ("CKDs"). Se dedica principalmente 
a desarrollar, adquirir, diseñar, construir, mantener, otorgar en arrendamiento, y 
operar y administrar, renovar, expandir y financiar activos en México, incluyendo 
inversiones en terrenos para su futuro desarrollo, así como inversiones para adquirir 
el derecho y percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos activos. 

El vehículo de Inversión FINSA es un fideicomiso de reciente creación que tiene por 
objeto adquirir y/o construir bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento o a 
la adquisición del derecho a percibir ingresos, provenientes del arrendamiento de 
diversos bienes y a disponer finalmente de dichos bienes. 
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El vendedor, Prologis es una es una companla de inversión en bienes raíces 
constituida en los Estados Unidos de América ue cotiza en la Bolsa de Valores de 
Nueva York. 

FIBRA es un fideicomiso de inversión en bienes raíces 
Bolsa Mexicana de Valores. 

El Portafolio Prologis se encuentra compuesto por _ naves industriales 
• predj()s rústicos, como ya se dijo, sin construcción ubicados en 
_ de los lugares que ya fueron mencionados también. 

La Dirección General de Concentraciones señala que la Comisión ha determinado 
que los inmuebles industriales pueden segmentarse de acuerdo con sus 
características en clase "A", "B" Y "C", toda vez que los únicos sustitutos para el 
arrendamiento de inmuebles industriales son inmuebles con características 
similares. Asimismo, la Comisión ha determinado que la dimensión geográfica del 
mercado de arrendamiento de inmuebles industriales es local, ya que la ubicación 
de los inmuebles es relevante en la elección de los clientes, dado que de ésta 
dependen el precio de la mano de obra, las condiciones de comunicación, servicio, 
la cercanía de proveedores y clientes, y las estrategias de venta y exportación . 

La Dirección General de Concentraciones realiza el análisis de la variación del 
índice Herfindahl 

considera que la operación notificada tiene pocas posibilidades 
de afectar la competencia y la libre concurrencia. En la Ponencia se presentan los 
datos. 

Por lo tal, derivado del análisis de concentración, la Ponencia coincide con el 
dictamen en autorizar la operación. 

Gracias. 

APP: Muchas gracias, Comisionado. 

¿Alguien tiene comentarios? 

No hay comentarios, pregunto ¿quién estaría a favor de autorizar esta 
concentración como lo señala el Ponente? 

Aquí haya unanimidad de votos. 
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El siguiente punto del orden del día es la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre CK Holdings Co., Ud., Fiat Chrysler 
Automobiles NV. y Magneti Marelli S.p.A. E el asunto CNT-007-2019. 

Nuevamente le cedo la palabra al Comisionado [José] Eduardo Mendoza Contreras, 
quien es el Ponente en este caso. 

JEMe: Gracias, Comisionada Presidenta. 

ión consiste en la adquisición indirecta, por parte de CK Holdin 
de las acciones en circulación de MM Italy, ii) 

I social de Automotive Lighting Reutlingen [GmbH], iii) y 
del capital social de Magneti Marelli Holdings [USA LLC]. 

Como resultado de la operación, CK Holdings adquirirá indirectamente _ 
de las Subsidiarias Mexicanas de MM. 

tr:I ......... s· 
La operación incluye una cláusula de no competencia y actualiza la fracción 11 del [ 
artículo 86 de la Ley Federal de Competencia Económica. o 

El Objeto MM Italy es una sociedad italiana que encabeza a un grupo internacional 
de empresas que se dedican a la fabricación y venta de componentes y sistemas 
para el sector automotriz, tales como productos de iluminación, tren motriz, sistemas 
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electrónicos, sistemas de suspensión y absorción de choque, sistemas de escape, 
posventa de autopartes, servicios y productos automovilísticos. 

MM US es una sociedad tenedora de acciones. 

Las Subsidiarias Mexicanas de MM se dedican a la producción y comercialización 
de autopartes, tales como sistemas de iluminación y alumbrado, sistemas de 
escape, tren motriz y sistemas de suspensión. 

La Dirección General de Concentraciones señala que la Comisión ha analizado la 
producción y comercialización de autopartes a nivel de la región del Tratado de Libre 
Comercio [de América del Norte (TLCAN)], en virtud de las características de la 
forma de suministro que los fabricantes de automóviles y que alrededor del setenta 
por ciento (70%) de las importaciones de autopartes tienen como origen Estados 
Unidos y Canadá. 

no hay un problema de competencia. 

se detallan en la Ponencia y con la información que se presenta en el 
dictamen y que también está en la Ponencia, se observa que no se presentan 
problemas de competencia también. 

Con respecto a la cláusula de no competencia, se considera que cumple con los 
parámetros de la Comisión que ha fijado, por lo que se coincide con el dictamen en 
autorizar la concentración. 

APP: Muchas gracias, Comisionado. 

¿Alguien tiene comentarios? 

No hay comentarios, pregunto ¿quién estaría a favor de autorizar esta 
concentración en los términos presentados por el Ponente? 

Aquí hay unanimidad de votos, queda autorizada por unanimidad de votos 
Secretario Técnico. 

El quinto punto del orden del día también es un asunto que le corresponde al 
Comisionado José Eduardo Mendoza Contreras, en este caso es la presentación, 
discusión y, en su caso, resolución sobre la solicitud de opinión relativa a la 
participación cruzada en términos del artículo 83 de la Ley de Hidrocarburos para 
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TP Terminals, S. de R.L. de C.V. y Trafigura México, S.A. de. C.v. Es el asunto 
ONCP-027 -2018. 

Le cedo la palabra Comisionado Ponente [José Eduardo Mendoza Contreras]. 

JEMe: Muchas gracias, Comisionada Presidenta. 

El ocho de noviembre de dos mil dieciocho, TP Terminals y Trafigura, solicitaron la 
opinión de la COFECE en términos del artículo 83 de la Ley de Hidrocarburos, en 
relación con el permiso de comercialización de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos del que Trasfigura... Trafigura es titular y el permiso de 
almacenamiento de petrolíferos y bioenergéticos de TP Terminals, y también por la 
participación accionaria que tienen en común en esta última empresa. 

En términos del segundo párrafo del artículo 83 de la Ley de Hidrocarburos, la 
~ción cruzada se actualiza a través de la tenencia accionaria del _ 
_ en Trafigura y en TP Terminals, uno es comercializador, el primero es 
comercializador de petrolíferos y el segundo, almacenador de petrolíferos. 

arte de dos grupos económicos diferentes: _ 
que se presenta en el anexo tres de la Ponencia y que 

esta también en el dictamen. 

Los solicitantes, es una sociedad mexicana que tiene como 
objeto, entre otros, la comercialización, distribución, importación, exportación, 
transporte, almacenamiento, procesamiento, transformación, producción, 
suministro es un permiso amplio en México y en el extranjero, por sí mismo o en 
representación de terceros, de cualquier tipo de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos. Es titular así mismo, de varios permisos de comercialización, 
importación, exportación de hidrocarburos y sus derivados y tiene un contrato 
abierto ra comercializar etróleo condensados. Adicionalmente el 
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participa en varias actividades del sector energético, entre los que se encuentran el 
almacenamiento de petrolíferos. 

TP Terminals es una sociedad 
constituida en México, cuyo objeto es la planeación, elaboración y colaboración, y 
asistencia técnica para el desarrollo de infraestructura, terminales, almacenes de 
depósito e instalaciones y desarrollos industriales de cualquier tipo, como el diseño, 
ingeniería, construcción, mantenimiento, y operación de las mismas. 

TP Terminals está desarrollando una terminal de íferos denominada_ 

El análisis de la participación cruzada se tiene que, los vínculos de participación 
cruzada entre Trafigura y TP Terminals se encuentran determinados por la 
participación accionaria indirecta y sus accionistas en 
ambos permisionarios. 

TP Terminals, es titular del permiso de almacenamiento de 
mencioné y aquí hay una descripción de la capacidad de 

El permiso de almacenamiento de TP Terminals autoriza a su titular una terminal 
portuaria con instalaciones de almacenamiento a construir en el de la 
denominada 
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En las conclusiones que se presentan en el dictamen se menciona que, en términos 
del segundo párrafo del artículo 83 [de la Ley de Hidrocarburos], la participación 
cruzada se actualiza como ue uno es comercializador otro es 
almacenador 

Por lo tanto, se emite opinión favorable en términos del dictamen y se hacen dos 
observaciones que se van a presentar en engrose sobre el resolutivo segundo y el 
resolutivo cuarto. Sobre el resolutivo cuarto la Ponencia ya lo marca y entonces esa 
es la conclusión de este proyecto. 

APP: Gracias, Comisionado. 

¿Alguien tiene comentarios? 

No hay comentarios, pregunto ¿quién estaría a favor de emitir esta solicitud de 
opinión relativa a la participación cruzada en los términos comentados por el 
Ponente? 

Por unanimidad de votos. 

El último punto en la agenda del día es el asunto sexto, es la presentación, discusión 
y, en su caso, aprobación de la opinión sobre la Ley para regular las Sociedades de 
Información Crediticia. Es el asunto OPN-001-2019. 
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Bueno, pues como aquí se menciona es una opinión sobre el funcionamiento de 
este mercado, entiendo que hay comentarios de engrose, tantos, que 
probablemente no son de engrose, si no que acaso se necesitaría trabajar una 
opinión nueva, entonces, si están de acuerdo, propongo que en vez de votarla la 
bajemos de la agenda. 

Aquí todos están de acuerdo en bajarla de la agenda. 

Muy bien, pues con eso damos por terminada la sesión ordinaria de hoy. 

Muchas, muchas gracias. 
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